
Anexo 62. – Notificación de cesión de derechos económicos 
 
Bogotá D.C., [fecha de remisión de la comunicación al Pagador] 
 
Señores: 
[Nombre del Comprador/Pagador] 
[Dirección del Comprador/Pagador] 
 

Referencia: Notificación de cesión de derechos económicos del Contrato [número de 
identificación] 

 
Mediante la presente comunicación, nos permitimos informar de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil Colombiano que [nombre del CEDENTE] identificado con [NIT 
y/o cédula] [___] cedió a [nombre del CESIONARIO] identificado con [NIT], mediante el contrato de cesión 
derechos económicos suscrito el día XX del XX del XX, que ascienden a la suma de [COP$___ (valor en 
números y letra, en pesos colombianos)], originados en el contrato [número de identificación] suscrito 
con[nombre del Comprador/Pagador] el día [___] de [___] del [___] mediante el cual [objeto del 
contrato]. 
 
Por lo anterior, el [nombre del CESIONARIO] recibirá el pago de los derechos económicos en sus 
respectivas fechas, en línea con lo indicado en el contrato [número de identificación] en la cuenta 
corriente No. 080 181 647 del Banco de Bogotá, de titularidad de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A. 
Se remite adjunto a esta comunicación el contrato de cesión suscrito entre [nombre del CEDENTE] y 
[nombre del CESIONARIO] el día [___] del [___] del [___]. 
 
Cordialmente, 

Cedente: 
 
 
 
[Sociedad ___________ o persona 
natural__________] 
Representante Legal [_________] 
C.C. [_________] 
 

Cesionario: 
 
 
 
Sociedad [___________] 
Representante Legal [_________] 
C.C. [__________] 
 

 
NOTA: En caso de tratarse de cesión de derechos económicos originados con ocasión a la celebración de un contrato en la 
que se exija la notificación a terceros como supervisor, revisor o quien haga sus veces, y en función del deber de información 
y notificación que asiste a las partes para la adecuada ejecución del contrato, incluir el siguiente texto: 
Con copia a:  
[Indicar nombre del auditor/supervisor/revisor del contrato o quien haga sus veces] 
[Dirección del del auditor/supervisor/revisor del contrato o quien haga sus veces] 
[Auditor/supervisor/revisor del contrato o quien haga sus veces] 

 

 


